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- I - 
APERTURA DE LA SESIÓN 

 
- En Rawson, en el recinto de sesiones de la Honorable Legislatura del Chubut, a veintitrés de julio de dos mil 
veinte, siendo las 9:45 dice el 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Muy buenos días, señores diputados, señoras diputadas. 
Con la presencia de veintiséis señores diputados en el recinto y uno ausente con aviso, se declara abierta 

la sesión ordinaria del día de la fecha. 
 Sobre sus bancas se encuentra el Orden del Día de la presente sesión, el que queda a consideración 

de los señores diputados, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 

- 1.1 - 
RESOLUCIÓN Nº 066/20 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 190º del Reglamento Orgánico, se someten a consideración 

de la Honorable Cámara las versiones taquigráficas correspondientes a las sesiones especiales preparatoria e 
inaugural del día dos de marzo de 2020. 

 
A consideración de los señores diputados, por la afirmativa. 
 

- Se votan. 

 
Aprobadas. 
 

- II - 
ORDEN DEL DÍA 

 
- 1 - 

ASUNTOS ENTRADOS 
 
Por Secretaría daremos lectura a los Asuntos Entrados. 
 

RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA 
 

- 1.1 - 
RESOLUCIÓN Nº 067/20 

 
SRA. SECRETARIA (Mingo): Resolución nº 184/20 de la Presidencia de esta Honorable Legislatura. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Se pone a consideración de los señores diputados, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobada. 
 

DE LOS DIPUTADOS 
 



- 1.2 - 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº 059/20 

 
SRA. SECRETARIA (Mingo): Proyecto de Resolución nº 059/20, presentado por el diputado Eliceche 

del Bloque Partido Justicialista - Frente de Todos, por el cual solicita informes al señor presidente del Instituto 
de Asistencia Social de la Provincia sobre la estructura, organigrama del personal (misiones y funciones), 
contratos de personal desde el 11 de diciembre de 2015 a la fecha, balance contable, detalle de la deuda, 
situación patrimonial y medidas adoptadas para mitigar la crisis económica y financiera. 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Por Secretaría se dará lectura. 
 
SRA. SECRETARIA (Mingo): 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Dirigirse al presidente de Lotería del Chubut, Luis María Aguirre, en los términos y alcances 

del artículo 134º inciso 3) de la Constitución Provincial, para que en un plazo improrrogable de cinco (5) días 
hábiles y a partir de la notificación de la presente informe y remita a este Poder Legislativo: 

 
a) Estructura organigrama de personal (misiones y funciones). 
b) Contratos de personal desde el día 11 de diciembre de 2015 a la fecha. 
c) Balance contable del 2015 a la fecha. 
d) Detalle de la deuda a la fecha. 
e) Situación patrimonial. 
f)  Medidas adoptadas para mitigar la crisis económica y financiera. 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Se pone a consideración de los señores diputados, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 

- 1.3 - 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº 060/20 

 
SRA. SECRETARIA (Mingo): Proyecto de Resolución nº 060/20, presentado por la diputada Casanovas 

del Bloque Partido Justicialista - Frente de Todos, por el cual solicita informes al Poder Ejecutivo sobre un 
informe de la situación hídrica actual de la Cuenca del Río Senguer y Lago Muster detallando obras, tomas de 
agua y modificaciones del curso normal del río Senguer. 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Por Secretaría se dará lectura. 
 
SRA. SECRETARIA (Mingo):  
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Dirigirse al Poder Ejecutivo y por su digno intermedio al Instituto Provincial del Agua (IPA), 

en los términos y alcances del artículo 134º inciso 3) de la Constitución Provincial, para que en un plazo de diez 
(10) días hábiles y a partir de la notificación de la presente informe a este Poder Legislativo: 

 
1) Informe la situación hídrica actual de la Cuenca del Río Senguer y Lago Muster, detallando obras, 
tomas de agua y modificaciones del curso normal del río Senguer. 
2) Informe sobre estudio y relevamiento realizados entre los años 2017-2019 en la Cuenca del Río 
Senguer y el Lago Muster, sobre el consumo de agua derivado de: 

a) Abastecer a las poblaciones de Comodoro Rivadavia y Rada Tilly. 
b) Actividades petroleras y agrícola-ganaderas en la localidad de Sarmiento. 

3) Informe las medidas, estrategias, convenios, proyectos, planes de manejo, control y conservación que 
se han desarrollado del recurso hídrico río Senguer en los últimos cinco (5) años. 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Se pone a consideración de los señores diputados, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 

- 1.4 - 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº 061/20 

 
SRA. SECRETARIA (Mingo): Proyecto de Resolución nº 061/20, presentado por la diputada Casanovas 

del Bloque Partido Justicialista - Frente de Todos, por el cual solicita informes al Poder Ejecutivo sobre las 
medidas adoptadas en los parques industriales oficiales de la provincia del Chubut, en el marco del Decreto nº 
1239/06, desde el 20 de marzo de 2020, fecha en la cual se publicó el Decreto de necesidad y urgencia del 
Poder Ejecutivo de Nación nº 297/20. 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Por Secretaría se dará lectura. 



 
SRA. SECRETARIA (Mingo): 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Dirigirse al Poder Ejecutivo, en los términos y alcances del artículo 134º inciso 3) de la 

Constitución Provincial, para que en un plazo de cinco (5) días hábiles y a partir de la notificación de la presente 
informe a este Poder Legislativo: 

 
1) Medidas adoptadas en los parques industriales oficiales de la provincia del Chubut, en el marco del 
Decreto nº 1239/06, desde el día 20 de marzo de 2020, fecha en la cual se publicó el Decreto de 
necesidad y urgencia del Poder Ejecutivo de la Nación nº 297/20. 
2) Todo cambio esencial en el proyecto de radicación industrial de los establecimientos en 
funcionamiento, generado desde el 20 de marzo de 2020. 
3) Gestiones realizadas ante el Registro Nacional de Parques Industriales respecto de la emergencia 
declarada conforme el Decreto de necesidad y urgencia del Poder Ejecutivo de la Nación nº 297/20. 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Se pone a consideración de los señores diputados, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 

COMUNICACIONES OFICIALES 
 
SRA. SECRETARIA (Mingo): Providencia nº 049/20 de la Presidencia de esta Honorable Legislatura, 

referida a la Nota nº 369/20 del Ministerio de Seguridad, remitiendo copia de los expedientes de las compras 
efectuadas por esa cartera ministerial desde que se declaró la emergencia sanitaria del COVID-19 por Decreto 
de necesidad y urgencia nº 260/20. 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Se envió copia a los Bloques. Por ser muy voluminosos los antecedentes, 

no se fotocopian y se encuentran en el Archivo de Leyes para su consulta. 
 

COMUNICACIONES PARTICULARES 
 
SRA. SECRETARIA (Mingo): Providencia nº 047/20 de la Presidencia de la Honorable Legislatura 

referida a la nota de la Federación Chubutense de Bomberos Voluntarios, solicitando urgente intervención y 
tratamiento del proyecto de ley de bomberos voluntarios de la Provincia del Chubut. 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Se envió copia a los Bloques. Pase a la Comisión Permanente de 

Legislación General, Cultura y Educación. 
 
SRA. SECRETARIA (Mingo): Providencia nº 048/20 de la Presidencia de la Honorable Legislatura 

referida a la nota del Frente de Jubilados, Retirados y Pensionados de la Provincia del Chubut, solicitando que 
se incluya al Directorio del Instituto Provincial de Seguridad Social y Seguros en la denuncia efectuada al 
Gobierno Provincial ante la falta de pago de sueldos e incumplimiento de los deberes de funcionarios públicos. 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Se envió copia a los Bloques. Pase a las Comisiones Permanentes de 

Legislación Social, Salud y Trabajo y de Presupuesto y Hacienda. 
 

- 2 - 
DICTÁMENES DE COMISIONES 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Vamos a dar lugar en el Orden del Día, a los Dictámenes de Comisiones. 

Por Secretaría damos lectura al punto 2.1 del Orden del Día. 
 

- 2.1 - 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº 036/20 

 
- 2.1. Dictamen de las Comisiones Permanentes de Derechos Humanos y Género y de Presupuesto y 
Hacienda sobre el Proyecto de Resolución nº 036/20, presentado por las diputadas Saso, Casanovas y 
Baskovc del Bloque Partido Justicialista - Frente de Todos, por el cual crea en virtud de la entrada en vigencia 
de la Ley VIII nº 129 el Programa de Capacitación Obligatoria en la Temática de Género y Violencia contra 
las Mujeres para todas las personas que se desempeñen en la planta política y permanente de esta Honorable 
Legislatura. 

 
SRA. SECRETARIA (Mingo): 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Créase, en virtud de la entrada en vigencia de la Ley VIII nº 129, el Programa de Capacitación 

Obligatoria en la Temática de Género y Violencia contra las Mujeres para todas las personas que se 
desempeñen en la planta política y permanente de esta Legislatura, en todos sus niveles y jerarquías. 

 
Artículo 2º. Encomendar a la Presidencia de la Legislatura, en coordinación con la Comisión Permanente 

de Derechos Humanos y Género, que arbitre los mecanismos necesarios para llevar adelante el programa 
mencionado y, de considerar necesario, suscriba un convenio con la Secretaría de Derechos Humanos de la 



Provincia en articulación con la Mesa de Enlace Interpoderes para Prevenir y Erradicar la Violencia de Género 
y Promover la Igualdad de Oportunidades, en el marco del artículo 16º inciso 6) de la Ley XV nº 26. 

 
Artículo 3º. La Comisión Permanente de Derechos Humanos y Género de Legislatura será la encargada 

de la asistencia, planificación y seguimiento del programa de capacitación obligatoria. 
 
Artículo 4º. La Comisión Permanente de Derechos Humanos y Género de la Legislatura de la Provincia 

del Chubut deberá realizar un informe semestral, abarcando el aspecto cuantitativo y cualitativo del impacto del 
programa. El informe deberá ser elevado a la Legislatura y a la Mesa de Enlace Interpoderes. 

 
Artículo 5º. La negativa y/o falta reiterada a las respectivas capacitaciones debe ser informada a las 

autoridades de esta Honorable Legislatura, a los fines de que tome las medidas disciplinarias correspondientes. 
 
Artículo 6º. Las erogaciones que resulten de la ejecución de las disposiciones de la presente surgirán 

del propio presupuesto de esta Honorable Legislatura Provincial. 
 
Artículo 7º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Diputada Saso, tiene la palabra. 
 
SRA. SASO: Muchas gracias, señor Presidente, buenos días a todos y a todas. 
En primer lugar, quería agradecer el compromiso, la celeridad y la seriedad con que se trató el proyecto 

de mi autoría en las comisiones, tanto en la que presido de Derechos Humanos y Género como la predisposición 
que tuvo la Comisión de Presupuesto y Hacienda para sacar rápidamente este proyecto que considero 
necesario y de tratamiento urgente para que lo implementemos en la Legislatura. 

Tuvimos bastante tiempo para charlar, formamos una mesa de coordinación del programa. Este 
programa intenta visibilizar la problemática de la perspectiva de género, no sólo lo que nos está pasando a nivel 
provincial, municipal, nacional y mundial, sino que en la Legislatura podamos ver realmente lo grave que es la 
situación que estamos abordando y más en época de pandemia. 

Agradezco, señor Presidente, que nos haya permitido arbitrar los medios necesarios para llevar adelante 
la implementación con el compromiso y la seriedad que merece la problemática de la perspectiva de género en 
el mundo. 

Muchísimas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, señora diputada. 
 
Ponemos a consideración de la Honorable Cámara el presente proyecto, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Por Secretaría damos lectura al punto 2.2 del Orden del Día. 
 

- 2.2 - 
PROYECTO DE LEY Nº 057/20 

 
- Dictamen de la Comisión Permanente de Presupuesto y Hacienda sobre el Proyecto de Ley General nº 
057/20, presentado por los diputados Pais, Gómez y Mongilardi del Bloque Chubut al Frente, por el cual 
propone exceptuar, en el marco de lo establecido en el artículo 79º de la Ley XVII nº 102, desde el día 1º de 
julio de 2020 y hasta el día 1º de abril de 2021 o la firma del contrato de operación del Área Cerro Negro - lo 
que primero ocurra- a Petrominera sociedad del Estado de las obligaciones emergentes de los artículos 33º, 
48º, 68º, 69º, 70º, 71º, 72º, 73º, 74º y 77º de la Ley XVII nº 102. 

 
SRA. SECRETARIA (Mingo): 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

 
Artículo 1º. Exceptúase, en el marco de lo establecido en el artículo 79º de la Ley XVII nº 102 desde el 

día 1º de julio de 2020 y hasta el día 1º de abril de 2021 o la firma del contrato de operación del área “Cerro 
Negro”, lo que primero ocurra, a Petrominera Chubut sociedad del Estado de las obligaciones emergentes de 
los artículos 33º, 48º, 68, 69º, 70º, 71º, 72º, 73º, 74º y 77º de la Ley XVII nº 102. 

 
Artículo 2º. Otórgase, durante la vigencia del plazo previsto en el artículo precedente, a Petrominera 

Chubut sociedad del Estado una exención del pago del impuesto sobre los ingresos brutos y el impuesto de 
sellos, correspondiente a las actividades vinculadas a las actividades de producción y de comercialización de 
hidrocarburos efectuadas en el área “Cerro Negro”. 

 
Artículo 3º. Ley general. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Diputada Lloyd Jones, tiene la palabra. 
 
SRA. LLOYD JONES: Buenos días a todos, buenos días, señor Presidente. 
Sabemos de la difícil situación económica que atraviesa nuestra provincia y, por un lado, se intenta 

cobrarles un impuesto a los campesinos -que están en una situación difícil y crítica desde hace años- y, por otro 
lado, le estamos dando a Petrominera la exención de pagar tasas e impuestos, siendo una empresa que está 
activa y que tiene ganancias. 

En la provincia hay muchas empresas, cooperativas y emprendimientos familiares que están necesitando 
que nosotros les brindemos estos beneficios y no los están teniendo. 



Entonces, necesitaríamos saber cuánto es el dinero que deja de ingresar a las arcas de la provincia y 
más información. Ayer en la Comisión de Presupuesto y Hacienda se pidió el tratamiento de este expediente y 
la verdad que, después de leerlo con mis compañeros del interbloque, decidimos que no vamos a acompañarlo. 

Nada más, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Diputado Pais, tiene la palabra. 
 
SR. PAIS: Sí, señor Presidente. 
En primer lugar, no es cierto que Petrominera sea una empresa que esté dejando utilidades últimamente; 

para ello basta con observar los balances de los últimos años. 
En segundo término, este proyecto, lejos de perjudicar las finanzas de la Provincia, lo que intenta es que 

en el mediano plazo las mismas se incrementen, y voy a explicar por qué. 
El área Cerro Negro es un área que estaba operada por Petrolera Cerro Negro sociedad anónima, cuyo 

principal accionista es Oil Combustibles sociedad anónima. Producto del concurso y la quiebra que tramitaba 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y determinados conflictos, pago de canon y regalías impagas, se 
procedió a revertir el área. Cuando se revierte el área la concesión es otorgada provisoriamente a la compañía 
Roch sociedad anónima. 

Lo que sucede es que en las áreas petroleras -aun cuando se trate de trabajar a pérdida- no puede dejar 
de invertirse porque luego el costo de poner en valor nuevamente el yacimiento resulta altísimo y podría traer 
aparejado que no exista ningún inversor interesado. Esto tiene como consecuencia pérdida de puestos de 
trabajo, pérdidas de ingresos para la Provincia en términos de regalías y de un montón de tributos. 

Así las cosas y en este contexto de pandemia donde el resultado es difícil operar el yacimiento es que 
Roch -vencida la concesión provisoria- ha dejado y abandonado el área, que se ha revertido nuevamente a 
manos de Petrominera. 

Esta exención justamente es provisoria y a los efectos de no abandonar el yacimiento es ponerlo en 
valor, que no decaiga la producción y que luego no cueste muchísimo más ponerlo en marcha. Porque ponerlo 
en marcha significa perder tiempo, disminuir reservas y que esas reservas si no se producen no se transformen 
en regalías a favor de la provincia. 

Entonces, lo que se plantea en este proyecto de ley es justamente que Petrominera pueda afectar y 
únicamente en lo que tiene que ver con esa área provisoriamente y hasta tanto licite y otorgue el área que pueda 
tener esta exención. De modo tal de utilizar los recursos, poner en valor el yacimiento para todos los 
chubutenses y que luego existan muchísimos más interesados para invertir en esa área y contratar más 
empleados, que redunda en beneficio de todos los chubutenses. 

Es por eso también que los colegas que me acompañaron en la presentación del proyecto, los diputados 
Carlos Gómez y Emiliano Mongilardi, quienes están comprometidos con la industria petrolera, con la provincia 
y con lo que es este recurso que es de todos los chubutenses, nos vimos obligados a presentar un proyecto de 
este tipo porque somos plenamente conscientes de lo que significa abandonar un área petrolera. 

Es muy difícil y lleva años ponerla en valor, sobre todo en esta situación en la que se encuentra el país, 
donde difícilmente se pueda acceder a un crédito internacional y en dólares para activar un área petrolera. 

Por este motivo, pido el acompañamiento de todos los diputados, porque la única forma que tenemos de 
sacar esta Provincia adelante es con producción, y los tributos no pueden impedir que se produzca en un área, 
que luego va a redundar en beneficio de todos los chubutenses. 

Nada más, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Tiene la palabra el diputado Gómez. 
 
SR. GÓMEZ: Compañero Presidente, hemos impulsado este proyecto de ley porque -creo que he sido 

claro en las sesiones anteriores, informando en este recinto la grave crisis de la actividad hidrocarburífera a 
nivel mundial, a nivel nacional y a nivel provincial- la caída del precio del crudo es lo que, de alguna manera, 
mandó a situación de quebranto a todas las economías regionales en cada una de las cuencas 
hidrocarburíferas. 

Los sindicatos petroleros, de manera particular el sindicato que conduce nuestro compañero Jorge 
“Loma” Ávila, está haciendo grandes esfuerzos para sostener en relación de dependencia a más de once mil 
puestos de trabajo de la actividad petrolera y casi treinta mil puestos de trabajo, sumando a los demás sindicatos 
que ingresan a los yacimientos. 

Tenemos pequeñas y medianas empresas en situación de quebranto. La propia YPF está en situación 
de quebranto y eso que es una empresa estatal. Lo que estamos haciendo, con esta iniciativa, es 
exclusivamente posibilitarle a la empresa provincial Petrominera poder pagar sueldos de trabajadores para que 
no haya despidos. 

Y lo está planteando un compañero que dio todo el apoyo a Ricardo Sastre, a Adrián Maderna y al 
Gobernador Arcioni para posibilitar, fundamentalmente, la defensa de los intereses de nuestra Provincia, 
fundamentalmente de las empresas de nuestra Provincia y lo que es más importante: preservar los puestos de 
trabajo en un momento donde el ejemplo que está dando el Gobierno Nacional es salvaguardar los puestos de 
trabajo en relación de dependencia en función del caos general que ha generado la pandemia. 

El Gobierno Nacional está imprimiendo más de dos billones de pesos para sostener a toda la gente que 
hoy está perdiendo los puestos de trabajo, a todas las empresas, pequeñas y medianas empresas que están 
fundidas y, fundamentalmente, ayudar a las provincias de las graves consecuencias que está generando la 
pandemia, no la cuarentena, la pandemia. 

Entonces, no queremos que se tergiverse el objetivo que se está planteando, en este caso, con esta 
iniciativa surgida del campo gremial, por el compañero Jorge “Loma” Ávila. Solicitamos, puntualmente, como 
gesto para entender el gran problema que estamos teniendo, el acompañamiento. 

Estamos tratando, por todos los medios, de salvar las fuentes de trabajo en relación de dependencia y 
se ha llegado al extremo de modificar diagramas de trabajo para que, ante la caída del trabajo, la mayor cantidad 
de trabajadores y trabajadoras puedan rotar para prestar servicios, puedan generar medianamente un sueldo, 
una remuneración y no estar dependiendo de los acuerdos que ha dispuesto el Gobierno Nacional con la 
cobertura del artículo 223º bis. 

Evitar suspensiones, evitar despidos. Ése es el gran objetivo y el marco de esta iniciativa legislativa está 
en eso, colaborar con nuestra empresa provincial para sostener un yacimiento y para sostenerlo hay que 
preservar la relación de dependencia de los trabajadores y fundamentalmente el pago de los sueldos. 

Nada más, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, señor diputado. 
Diputado Pagliaroni, tiene la palabra. 



 
SR. PAGLIARONI: Gracias, señor Presidente. Es para expresar, en primer lugar, la decisión de este 

Bloque de acompañar esta iniciativa como lo hicimos en la comisión respectiva. 
Y también aunque parezca raro en coincidencia con el diputado Gómez -digo esto porque en el período 

anterior hemos tenido muchas discusiones-, pero la verdad es que cuando se ponen en una situación de riesgo 
las fuentes laborales, todos debemos prestar especial atención. 

Y creo que este proyecto que es a término, tiene un período muy corto de vigencia, incluso puede llegar 
a ser más corto aún por una simple concesión de parte de Petrominera -a una empresa que es parte privada de 
esa área-; pero mientras esto suceda, también consideramos que es imprescindible cuidar las fuentes de 
trabajo. 

Simplemente quiero mencionar algunos datos de nuestra provincia en relación al empleo. Desde enero 
hasta hoy Chubut ha perdido cinco mil quinientos puestos de trabajo en relación de dependencia; de esos cinco 
mil quinientos, cuatro mil se han dado en el mes de abril, primer mes de la pandemia -primer mes que se puede 
tomar completo de pandemia-. 

Entonces, si no atendemos este tipo de situaciones y especialmente desde la política, desde el Estado, 
vamos a poner en riesgo muchas otras fuentes de trabajo en nuestra provincia. Además, se debe valorar 
especialmente al sector de los empleados petroleros y en este caso seguramente mucho tiene que ver el 
sindicato o los sindicatos que los representan, porque también han hecho un esfuerzo percibiendo menos salario 
en estos meses, producto de la caída de la actividad y especialmente la caída de la exportación. 

Así que nuestro compromiso con este proyecto tiene que ver con el compromiso hacia los trabajadores, 
hacia las fuentes laborales y para que no haya otros miles de desempleados en Chubut producto de decisiones 
equivocadas. 

Nada más, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Diputada Gabella, tiene la palabra. 
 
SRA. GABELLA: Buenos días, señor Presidente. Buenos días, compañeros diputados y diputadas. 
Habida cuenta de estas explicaciones que están dando algunos compañeros antes de la votación, que 

no fueron dadas -así tengo entendido- en la comisión, a la que no pertenezco, por eso no estuve; creo que 
nuestro interbloque va a revertir su decisión, pero dejando expresa constancia de que, si bien ésta es una 
empresa provincial, todas las empresas que tratan de sobrevivir en nuestra provincia intentan buscar fondos de 
algún lado para hacerlo. 

Son muchos los desempleados, quizás no los de Petrominera o los petroleros hasta el momento, pero 
son muchos los empleados que han quedado en el camino desde que comenzó esta pandemia, empleados de 
empresas familiares o empleados de pequeñas pymes. Los que vivimos en la zona de la cordillera o en Puerto 
Madryn sabemos cómo están en estos momentos las empresas turísticas, que directamente se quedaron sin 
temporada alta y van a volver a la temporada alta también sin cobrar, porque ésta es una dinámica que no va a 
terminar en poco tiempo. 

Por lo cual, si hay algo que debemos exigirnos -digo yo- en las comisiones, es darles un debate profundo 
a los proyectos y por allí quienes son los autores del mismo dar explicaciones con un poco más de números o 
un poquito más de detalle. 

Así que, bueno, habida cuenta de esta explicación del compañero diputado Gómez y del compañero 
diputado Pais, nosotros vamos a revertir nuestro voto, señor Presidente. 

Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Diputado Pais, tiene la palabra. 
 
SR. PAIS: Sí, señor Presidente. Realmente valoramos la reconsideración de los diputados. Es un 

proyecto muy importante para la Provincia. No obstante ello, no puedo dejar pasar, y por respeto a mis colegas 
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, que el proyecto ha sido tratado responsablemente, que se puso en 
consideración, que se puso en un listado de temas a estudiar. Y que en el día de ayer cuando se obtuvo 
dictamen, se realizó una explicación de cuál era el objetivo del proyecto y no recibió ningún tipo de reproche ni 
pedido de explicaciones por parte de ningún diputado. 

Quiero dejar esto a salvo, porque la Comisión presidida por la diputada Baskovc y que integramos un 
grupo de diputados ha actuado con suma responsabilidad al momento de tratar este tema. 

Entiendo, a mi modo de ver, que se han dado todas las explicaciones requeridas y por ello no ha recibido 
ningún tipo de observaciones. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, señor diputado. 
Diputada Gabella, tiene la palabra. 
 
SRA. GABELLA: Sí, muy cortito, no suelo hacer esto de contestar. Pero en realidad no quiero que 

pongan en mi boca, algo que no dije. 
En ningún momento dije que la Comisión había hecho un tratamiento irresponsable del proyecto. Por lo 

cual, quiero dejar esa constancia, porque en realidad eso no es lo que planteé. 
Gracias, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, señora diputada. 
Diputada Lloyd Jones, tiene la palabra. 
 
SRA. LLOYD JONES: Sí, es para dejar en claro que en el listado de los tratamientos de los expedientes 

de la Comisión de Presupuesto y Hacienda para el día de ayer no estaba este expediente, por lo menos yo no 
estaba notificada de que se iba a tratar. 

Sí fue un pedido del diputado Pais para que se pusiera a consideración el expediente, del cual yo no 
tenía entendido que se iba a trabajar. 

Por eso no opiné, sí firme el despacho de la Comisión, pero no opiné sobre este proyecto. Escuché un 
relato menor del diputado Pais y el acompañamiento de los otros colegas que estaban en la Comisión. 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, señora diputada. 
 
Se pone a consideración de los señores diputados el presente proyecto, por la afirmativa. 
 



- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Pasamos a dar lectura del punto 2.3 del Orden del Día. 
 

- 2.3 - 
PROYECTO DE DECLARACIÓN Nº 004/20 

 
- 2.3. Dictamen de la Comisión Permanente de Legislación General, Cultura y Educación, sobre el Proyecto 
de Declaración nº 004/20, presentado por los diputados Baskovc, Saso, Eliceche, Williams, Mantegna y 
Casanovas del Bloque Partido Justicialista - Frente de Todos, por el cual verían con agrado que el Ministerio 
de Educación de la Provincia arbitre, ante las autoridades correspondientes, los medios necesarios a fin de 
establecer el acceso a plataformas virtuales educativas en todos sus niveles, sin consumo de datos móviles. 

 
SRA. SECRETARIA (Mingo): 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

DECLARA: 
 
Artículo 1º. Que este Poder Legislativo vería con agrado que el Ministerio de Educación de la Provincia 

del Chubut arbitre, ante las autoridades correspondientes, los medios necesarios a fin de establecer el acceso 
a plataformas virtuales educativas en todos sus niveles, sin consumo de datos móviles. 

 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Diputada Baskovc, tiene la palabra. 
 
SRA. BASKOVC: Muchas gracias, señor Presidente, buenos días a todos. Quiero resaltar la importancia 

de este proyecto de declaración, agradecer el acompañamiento de los señores diputados y las señoras 
diputadas. 

Es el propio Ministerio de Educación quien se encuentra celebrando acuerdos con diferentes empresas 
prestadoras de servicios de telefonía internet y también con el ENACOM para garantizar esta gratuidad en la 
conectividad a diferentes plataformas educativas. 

No escapa a la realidad de esta provincia que la mayor parte del sistema educativo, en el marco de esta 
pandemia, de un día para otro tuvo que ser mudado a la virtualidad. 

Lo que proponemos con este proyecto de declaración es que el propio Ministerio de Educación de la 
Provincia gestione ante las autoridades nacionales esta gratuidad en la conexión a los sitios educativos. 

No solamente debe ser una herramienta pensada para esta pandemia, que ha mudado al sistema 
educativo desde la presencialidad a la virtualidad, sino que creemos que es importante que esta herramienta 
venga para quedarse; para otorgarles, por ejemplo, la posibilidad a nuestros jóvenes del interior -aquellos que 
residen en localidades como Telsen, Gastre, Río Mayo- de que puedan cursar, a través de plataformas 
educativas y con gratuidad en la conexión, sus estudios universitarios y terciarios y que no tengan que hacer 
uso de la única opción que tienen, que es la de mudarse o trasladarse a los grandes centros urbanos. 

Nada más, muchas gracias, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, señora diputada. 
 
Se pone a consideración de los señores diputados, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Pasamos a dar lectura al punto 2.4 del Orden del Día. 
 

- 2.4 - 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº 034/20 

 
- 2.4. Dictamen de la Comisión Permanente de Legislación General, Cultura y Educación, sobre el Proyecto 
de Resolución nº 034/20, presentado por la diputada Gabella del Bloque Chubut al Frente, por el cual declara 
de interés legislativo y recomienda al Poder Ejecutivo que declare de interés cultural, educativo y patrimonial 
la presentación del libro “Mensajes al poblador rural. Más de 70 años en el aire de la Patagonia”, escrito por 
el licenciado Jorge Piccini, fotógrafo y diseñador gráfico residente en la ciudad de San Carlos de Bariloche. 

 
SRA. SECRETARIA (Mingo): 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Declarar de interés legislativo el libro del licenciado Jorge Piccini, fotógrafo y diseñador gráfico 

residente en San Carlos de Bariloche: “Mensajes al poblador rural. Más de 70 años en el aire de la Patagonia”, 
impreso por Vladimir, mayo 2019, Buenos Aires. 

 
Artículo 2º. Recomendar al Poder Ejecutivo Provincial que declare de interés cultural, educativo y 

patrimonial en la Provincia del Chubut al texto citado en el artículo 1º. 
 
Artículo 3º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Se pone a consideración de los señores diputados, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 



Aprobado. 
 
Diputado Pagliaroni, tiene la palabra. 
 
SR. PAGLIARONI: Gracias, señor Presidente, es para mocionar que los puntos 2.5 y 2.6 del Orden del 

Día sean tratados a libro cerrado porque son extensos en su redacción y a los efectos de poder agilizar la 
sesión. 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Ponemos a consideración de los señores diputados la moción del diputado 

Pagliaroni, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobada. 
 
En primer lugar, vamos a dar tratamiento al ítem 2.5 del Orden del Día. Se lee el extracto por Secretaría. 
 

- 2.5 - 
PROYECTO DE LEY Nº 051/20 

 
SRA. SECRETARIA (Mingo): 2.5. Dictamen en conjunto de las Comisiones Permanentes de Legislación 

Social, Salud y Trabajo y de Presupuesto y Hacienda sobre el Proyecto de Ley nº 051/20, presentado por los 
diputados Casanovas, Saso, Baskovc y Mantegna del Bloque Partido Justicialista - Frente de Todos, por el cual 
crea en el ámbito del Ministerio de Salud de la Provincia del Chubut el “Programa de concientización sobre la 
importancia sanitaria de la donación de plasma de pacientes convalecientes recuperados de COVID-19”. 

 
- Se adjunta copia del proyecto. 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 

PROGRAMA DE CONCIENTIZACIÓN SOBRE LA IMPORTANCIA SANITARIA 
DE LA DONACIÓN DE PLASMA DE PACIENTES CONVALECIENTES RECUPERADOS 

 
Artículo 1º. Créase en el ámbito del Ministerio de Salud de la Provincia del Chubut el “Programa de 

concientización sobre la importancia sanitaria de la donación de plasma de pacientes convalecientes 
recuperados de COVID-19”. 

 
Artículo 2º. La presente ley tiene por finalidad promover propuestas y medidas para la toma de conciencia 

sobre la relevancia sanitaria de la donación de plasma de pacientes convalecientes recuperados de COVID-19, 
con carácter voluntario y solidario, en el marco de la emergencia sanitaria y mientras continúe en vigor su 
declaración. 

 
Artículo 3º. La presente ley persigue los siguientes objetivos: 
 
a) Asegurar la difusión de la información sobre los conceptos, procesos e impactos de la donación de 
plasma de pacientes convalecientes recuperados, especialmente a pacientes convalecientes 
recuperados de COVID-19. 
b) Garantizar la disponibilidad con fines terapéuticos de plasma de pacientes convalecientes 
recuperados de COVID-19 e impulsar el acceso extendido, conforme la Resolución nº 783/2020 del 
Ministerio de Salud de la Nación, que crea el plan estratégico para regular el uso de plasma de pacientes 
recuperados de COVID-19 con fines terapéuticos. 
c) Mejorar el pronóstico de pacientes críticos a través de la terapia de administración de plasma de 
pacientes convalecientes recuperados de COVID-19. 
 
Artículo 4º. Se entiende por plasma de pacientes convalecientes recuperados de COVID-19 el plasma 

sanguíneo de personas recuperadas de la enfermedad y cuyo plasma puede ser rico en anticuerpos, producto 
de la respuesta del sistema inmune del paciente. Estos anticuerpos que se generan son específicos para el 
tratamiento de casos de COVID-19. 

 
Artículo 5º. Serán funciones de la autoridad de aplicación: 
 
a) Formular y planificar lineamientos, propuestas, estrategias y acciones dirigidas a la promoción de la 
donación de plasma de pacientes convalecientes recuperados de COVID-19. 
b) Asegurar el acceso a la información sobre donación de plasma de pacientes convalecientes 
recuperados de COVID-19 a todas las personas recuperadas en el territorio de la República Argentina. 
c) Diseñar acciones masivas desde todos los medios oficiales del Gobierno Provincial para instalar el 
mensaje de la necesidad de la donación a tiempo de plasma de pacientes convalecientes recuperados 
de COVID-19. 
d) Definir los centros regionales de hemoterapia o bancos de sangre intrahospitalarios que serán los 
responsables de realizar la captación y recolección de plasma de los pacientes recuperados de COVID-
19. 
 
Artículo 6º. El Ministerio de Salud de la Provincia del Chubut será la autoridad de aplicación de la 

presente ley. 
 
Artículo 7º. Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten 

necesarias para atender los requerimientos de la presente ley. 
 
Artículo 8º. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de los diez (10) días contados desde 

su publicación. 



 
Artículo 9º. Ley general. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Diputada Casanovas, tiene la palabra. 
 
SRA. CASANOVAS: Gracias, señor Presidente. El proyecto de ley que hoy vamos a aprobar es un 

programa para concientizar la importancia sanitaria que tiene el plasma en pacientes convalecientes 
recuperados del COVID-19. 

El tratamiento de pacientes afectados con coronavirus puede verse enriquecido significativamente 
mediante esta aplicación llamada “plasma convaleciente”. 

Realmente, para este proyecto nosotros hemos tenido en cuenta a varios médicos, que nos han aportado 
ideas y nos han acercado propuestas. 

Voy a dar lectura de los nombres de los mismos para el agradecimiento. Estamos hablando del doctor 
Rolando González, que es el Director Nacional Patagónico del CENPAT; la doctora Laura Gobet, que es 
doctora, bioquímica de la UBA; y el doctor Gabriel Rabinovich, que es investigador del CONICET. Realmente 
les agradecemos todo lo que nos fueron enviando para poder dar cumplimiento. 

Y agradecemos también el tratamiento de este proyecto, que fue consensuado -la verdad- y aprobado 
por toda la comisión. 

Gracias, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, señora diputada. 
 
Se pone a consideración de los señores diputados, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Pasamos a dar lectura al extracto del ítem 2.6 del Orden del Día. 
 

- 2.6 - 
PROYECTO DE LEY Nº 040/20 

 
SRA. SECRETARIA (Mingo): 2.6. Dictamen en conjunto de las Comisiones Permanentes de Legislación 

Social, Salud y Trabajo y de Presupuesto y Hacienda sobre el Proyecto de Ley General nº 040/20, presentado 
por los diputados Saso, Baskovc, Eliceche, Williams y Casanovas del Bloque Partido Justicialista - Frente de 
Todos, modificado en comisión, por el cual la Provincia del Chubut adhiere al Programa Nacional de Protección 
al Personal de Salud. 

 
- Se adjunta copia del proyecto. 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 
Artículo 1º. Adhiérase a la Ley nacional nº 27548, “Programa Nacional de Protección al Personal de 

Salud” en el ámbito de la Provincia del Chubut. 
 
Artículo 2º. Créase el Programa Provincial de Protección al Personal de Salud ante la pandemia de 

coronavirus COVID-19, sujeto a las disposiciones de la presente ley y toda normativa elaborada por la autoridad 
de aplicación que establezca el Poder Ejecutivo Provincial, cuyo objetivo principal sea la prevención del contagio 
de coronavirus COVID-19 entre el personal de salud que trabaje en establecimientos de salud de gestión pública 
o privada y entre los trabajadores y voluntarios que presten servicios esenciales durante la emergencia sanitaria. 

 
Artículo 3º. Alcance. El programa será de aplicación obligatoria para todo el personal médico, de 

enfermería, de dirección y administración, logístico, de limpieza, gastronómico, ambulancieros y demás que 
presten servicios en establecimientos de salud donde se efectúen prácticas destinadas a la atención de casos 
sospechosos, realización de muestras y tests, y/o atención y tratamiento de COVID-19, cualquiera sea el 
responsable y la forma jurídica del establecimiento. 

 
Artículo 4º. Principio de bioseguridad. Los establecimientos de salud deben garantizar medidas de 

bioseguridad. Se deben priorizar las áreas de los establecimientos dedicadas específicamente a la atención y 
toma de muestras de casos sospechosos o confirmados de COVID-19, como así también en aquellas áreas en 
que haya un mayor riesgo de contagio. 

 
Artículo 5º. Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación de la presente norma será el Ministerio 

de Salud de la Provincia del Chubut. 
 
Artículo 6º. Facultades y obligaciones. Corresponde a la autoridad de aplicación: 
 
a) Establecer protocolos obligatorios de protección del personal de salud, guías de práctica de manejo y 
uso de insumos, y toda otra reglamentación que estime necesaria que tenga como objetivo minimizar los 
riesgos o, ante la atención de casos sospechosos, toma de muestras y testeos, atención y tratamiento 
de pacientes con COVID-19. 
b) Coordinar con los municipios y comunas rurales la realización de capacitaciones obligatorias para 
todo el personal alcanzado por la presente ley. 
c) Coordinar con empresas, universidades, sindicatos y organizaciones civiles la realización de 
capacitaciones obligatorias conforme lo dispuesto en el artículo 7º de la presente ley. 
d) Crear un equipo permanente que brinde asesoramiento digital en materia de protección del personal 
de salud a los establecimientos que lo requieran ante la emergencia sanitaria. 
e) Implementar un protocolo de diagnóstico continuo y sistemático focalizado en el personal de salud 
que preste servicios en establecimientos donde se realice atención de casos sospechosos, realización 



de muestras o tests, atención y tratamiento de pacientes con COVID-19, o que se encuentren dentro de 
zonas de circulación comunitarias del virus. El análisis de las pruebas diagnósticas del personal de salud 
tendrá prioridad absoluta en su realización y notificación por parte de los laboratorios autorizados. 
f) Remitir información al Registro Único de Personal de Salud contagiado por COVID-19 creado por el 
Programa Nacional de Protección al Personal de Salud bajo la órbita del Sistema Nacional de Vigilancia 
de Salud, con el objetivo de mantener actualizada la información sobre los contagios en el personal de 
salud en tiempo real. En el mismo deberá indicarse la actividad del personal contagiado, detallando 
servicios y guardias, tipo de establecimiento donde prestó servicios y toda otra información de utilidad 
para identificar nexo epidemiológico y posibles contactos. 
 
Artículo 7º. Protocolos para trabajadores y voluntarios que no pertenezcan al sector de salud. La 

autoridad de aplicación, en coordinación con los demás ministerios y órganos de gobierno, sindicatos, 
empresas, universidades y organizaciones sociales, debe establecer protocolos de protección y capacitaciones 
destinados a la prevención del contagio de aquellas personas que cumplan con actividades y servicios 
esenciales que impliquen exposición al contagio de COVID-19. 

 
Artículo 8º. Financiamiento. Los gastos que demande el cumplimiento de esta ley durante el ejercicio 

vigente al momento de su promulgación serán atendidos con los recursos del presupuesto provincial 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020, a cuyos fines el Poder Ejecutivo, a través del organismo 
correspondiente, efectuará las reestructuraciones presupuestarias que fueren necesarias. En los presupuestos 
subsiguientes deberán preverse los recursos necesarios para dar cumplimiento a los objetivos de la presente 
ley, a través de la inclusión del programa respectivo en la jurisdicción correspondiente. La autoridad de 
aplicación podrá recibir donaciones de recursos financieros y materiales que realicen organizaciones no 
gubernamentales provinciales, nacionales e internacionales, organismos internacionales o de cooperación y 
organizaciones o entidades con fines de lucro con actividad en nuestro país. 

 
Artículo 9º. Vigencia. La presente ley se encontrará vigente mientras dure la emergencia sanitaria 

causada por el coronavirus COVID-19, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1º del Decreto de necesidad y 
urgencia nº 260/2020 o la norma que en el futuro la reemplace. 

 
Artículo 10º. Ley general. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Diputada Saso, tiene la palabra. 
 
SRA. SASO: Muchas gracias, señor Presidente. 
En realidad, como se va a votar a libro cerrado, no quería dejar de destacar la importancia de la sanción 

de esta ley de nuestro Congreso Nacional bajo el nº 27548. 
Esta ley es una ley de adhesión que crea un programa de protección integral para las personas de salud. 

Cuando digo personas de salud, no estamos hablando sólo de los médicos y médicas sino de enfermeros, de 
personal de la limpieza, de choferes, de paramédicos, de camilleros, que hoy, debido a la pandemia, son la 
primera línea de batalla. 

Creo que debemos cuidarlos, creo que debemos hacer todo lo que está a nuestro alcance para poder 
protegerlos porque son ellos quienes nos están cuidando diariamente. 

También quiero expresar mi solidaridad porque tenemos una ciudad en nuestra provincia, que es la 
ciudad de Comodoro Rivadavia, que no la está pasando para nada bien. Creo que justamente la “Ley Silvio” 
viene para reparar y para proteger a los trabajadores y trabajadoras de la salud. 

Por eso no quería dejarlo pasar y hacer un comentario y volver a repetir: son los que están en la primera 
línea de batalla en esta pandemia. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, señora diputada. 
 
Se pone a consideración de los señores diputados, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Pasamos a dar tratamiento al ítem 2.7 del Orden del Día; se da lectura por Secretaría. 
 

- 2.7 - 
PROYECTO DE LEY Nº 065/20 

 
- 2.7. Dictamen de la Comisión Permanente de Legislación Social, Salud y Trabajo sobre el Proyecto de Ley 
General nº 065/20, presentado por los diputados De Lucía, Antín, Artero, Williams, Chiquichano, Giménez, 
Mongilardi, Lloyd Jones, Andén, Gómez y Gabella del Bloque Chubut al Frente; Eliceche, Saso, Goic y 
Williams del Bloque Partido Justicialista - Frente de Todos y Pagliaroni del Bloque Juntos por el Cambio, por 
el cual establecen limitaciones en los horarios de apertura y cierre de los establecimientos comerciales. 

 
SRA. SECRETARIA (Mingo): 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

 
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer limitaciones en los horarios de apertura y 

cierre de los establecimientos comerciales que en el artículo 4º se detallan. 
 
Artículo 2º. Plazo de duración. Las disposiciones de la presente ley rigen desde su publicación en el 

Boletín Oficial y mientras dure el estado de emergencia sanitaria provincial. 
 
Artículo 3º. Excepciones. Quedan exceptuados al cumplimiento de las prescripciones de la presente ley 

los establecimientos del rubro gastronómico que tengan como actividad la elaboración y/o comercialización de 



alimentos, entendidos como restaurantes, locales de comida preparada y locales de comidas rápidas. Asimismo, 
quedan exceptuados los gimnasios, bares, pubs, discotecas, salones de eventos, establecimientos que 
produzcan y/o comercialicen medicamentos, presten servicios considerados esenciales y estaciones de 
servicio. 

 
Artículo 4º. Ámbito de aplicación. Los propietarios o encargados de todo tipo de establecimientos 

comerciales y de servicios, mayoristas o minoristas, con o sin venta al público, con o sin empleados en relación 
de dependencia, situados en el ámbito de la provincia del Chubut, con las excepciones establecidas en el 
artículo 3º, podrán determinar libremente los días y horarios de apertura y cierre de los mismos, con las 
limitaciones horarias que se prescriben en la presente ley. 

 
Artículo 5º. Establézcase para todos los establecimientos mencionados en el artículo anterior como 

horario de apertura el de las 09:00 horas y el de cierre las 19:30 horas de lunes a sábado. 
 
Artículo 6º. En todos los casos, las jornadas de trabajo para el personal en relación de dependencia de 

la actividad comercial y/o de servicio se ajustará a las disposiciones de la legislación laboral nacional vigente, 
las prescripciones establecidas por la Ley nacional nº 11544, decretos reglamentarios, modificatorias y los que 
en cada materia especifiquen las convenciones colectivas de trabajo. 

 
Artículo 7º. Los horarios de atención al público que adopte cada establecimiento deberán ser exhibidos 

en los lugares de acceso a los mismos. 
 
Artículo 8º. El incumplimiento de las disposiciones de la presente ley será sancionado con multa y/o 

clausura temporaria de los establecimientos, de conformidad con lo que establezca la reglamentación de cada 
municipio. Las sanciones se graduarán teniendo en cuenta la gravedad y reiteración de las violaciones 
normativas. 

 
Artículo 9º. Las entidades sindicales y empresarias de la provincia, a través de sus representantes, se 

encuentran facultadas para comunicar a la autoridad de aplicación las infracciones a la presente ley de las que 
tomen conocimiento. 

 
Artículo 10º. Será autoridad de aplicación de la presente ley la Secretaría de Trabajo de la Provincia o el 

organismo al que en el futuro se le asignen competencias o funciones. 
 
Artículo11º. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley conforme lo establece el artículo 155º inciso 

5) de la Constitución Provincial, en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días a contar desde su promulgación. 
 
Artículo 12º. Invítase a los municipios a adherirse a la presente ley. 
 
Artículo 13º. Ley general. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Diputada De Lucía, tiene la palabra. 
 
SRA. DE LUCÍA: Gracias, señor Presidente, gracias a todas las diputadas y diputados; buenos días. 
Primero, quiero destacar que este proyecto de ley no obliga a los municipios a adherir, simplemente los 

está invitando a adherir a la presente ley. 
Otra cosa que quiero destacar es que este proyecto de ley vela por la salud y la vida de los empleados 

de comercio y, como dijo una diputada preopinante recién, en la localidad de Comodoro Rivadavia la actividad 
comercial hoy está muy mal. La mayoría de los empleados de comercio pierde entre el 10 y 12 por ciento de su 
salario por la movilidad de transporte público que conlleva llegar al trabajo, y en algunas localidades todavía no 
se cuenta con transporte público. 

Quiero destacar que este proyecto de ley no obliga, simplemente invita a adherir a los municipios; 
además, remarcar que dentro de la provincia hubo muy pocos contagios de empleados de comercio; y eso es 
lo que agradecemos a cada una de las ramas sindicales en sus localidades porque se ha hecho un trabajo en 
el territorio increíble. 

Esta pandemia también hizo que en la sociedad se adopte una nueva modalidad de trabajo, la venta 
online, lo cual generó una modernización en la sociedad, sin olvidar que también nos deja mucha angustia y 
muchos comercios tradicionales cerrados en toda la provincia del Chubut. 

Entiendo, compañeros, que tenemos que activar la economía de nuestra provincia, pero por favor les 
pido que no lo hagamos a costa de la salud de los trabajadores empleados de comercio. 

Desde mi punto de vista espero que acompañen este proyecto de ley. 
Muchas gracias, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, señora diputada. 
Tiene la palabra el diputado Pais. 
 
SR. PAIS: Gracias, señor Presidente. 
Quisiera aclarar que nadie discute ni duda de las buenas intenciones de todos los diputados que han 

apoyado este proyecto, sobre todo los de su autora que me consta es una persona sumamente comprometida 
con los derechos de los trabajadores y, particularmente, con los de los empleados de comercio. Ahora bien, eso 
no puede ser óbice para que consideremos de qué se trata la autonomía municipal. 

Lamentablemente, aunque nosotros tengamos buenas intenciones, procuremos y hasta ideemos 
determinadas soluciones, cada cuestión debe ser tratada en su ámbito correspondiente. Así las cosas, entiendo 
y creo que todos los sabrán, las facultades de regular el comercio -aun en el marco de esta pandemia- es de 
los municipios de la provincia. 

Lo mismo que las autoridades de aplicación locales son quienes llevan a cabo el control, la fiscalización 
y los procedimientos para multar. 

Claro está que con una declaración podría haber bastado, que se los podría haber invitado a adherir, 
que se podría haber consultado. Es decir, la oposición que vamos a plantear al proyecto no tiene que ver ni con 
la intención, ni con la opinión respecto de cuál debería ser el horario -que hasta seguramente la mayoría 
compartimos-, sino con que entendemos desde este espacio que sería un precedente negativo vulnerar la 
autonomía municipal y atribuirnos potestades que no tenemos. 



En otro orden de ideas debo resaltar que cuando la diputada preopinante habla de invitación, es que 
justamente la ley debe ser imperativa, y si nosotros debemos invitar a los municipios a que adhieran es porque 
no tenemos las facultades para legislar sobre esta materia. 

Es por este motivo, señor Presidente, que desde este espacio no vamos a acompañar la iniciativa de la 
diputada, no obstante tener en cuenta su valioso aporte e intención con respecto a la regulación del horario de 
los comercios en las distintas municipalidades y localidades de la Provincia del Chubut. 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, diputado. 
Tiene la palabra la diputada De Lucía. 
 
SRA. DE LUCÍA: Gracias, señor Presidente. 
Vuelvo a remarcar a mis pares que invito a adherir y no estoy obligando a nadie, ¿sí? 
Así como dice el compañero preopinante que la actividad petrolera fue golpeada, nuestra actividad, la 

actividad de los empleados de comercio también está siendo golpeada. 
Vuelvo a repetir, a costa de los trabajadores no se debe activar la economía; si no, … mejor me guardo 

los dichos. 
Muchas gracias, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, señora diputada. 
 
Se pone a consideración de los señores diputados, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Damos tratamiento al punto 2.8 del Orden del Día, que se lee por Secretaría. 
 

- 2.8 - 
PROYECTO DE LEY Nº 024/20 

 
- 2.8. Dictamen en conjunto de las Comisiones Permanentes de Asuntos Constitucionales y Justicia, de 
Presupuesto y Hacienda y de Turismo y Deporte sobre el Proyecto de Ley General nº 024/20, presentado por 
el Poder Ejecutivo, por el cual aprueba el convenio suscripto entre el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia 
y Tecnología de la Nación, el Ministerio de Turismo, la Subsecretaría de Conservación y Áreas Protegidas de 
la Provincia del Chubut y el Instituto Patagónico de Desarrollo Social (INPADES), cuyo objetivo es ser aplicado 
al proyecto de gestión e inclusión de los visitantes del área natural protegida Punta Tombo. 

 
SRA. SECRETARIA (Mingo): 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

 
Artículo 1º. Apruébese en todos sus términos el convenio suscripto entre el Ministerio de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología de la Nación, el Ministerio de Turismo, la Subsecretaría de Conservación y Áreas 
Protegidas de la Provincia del Chubut y el Instituto Patagónico de Desarrollo Social (INPADES), registrado al 
tomo 2, folio 140 del Registro de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles de la Escribanía General de 
Gobierno, en fecha 16 de mayo del año 2019 y ratificado por Decreto nº 904/19, cuyo objetivo primordial es ser 
aplicado a la ejecución del proyecto denominado “Gestión e inclusión de los visitantes del área natural protegida 
Punta Tombo”. 

 
Artículo 2º. Ley general. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): A consideración de los señores diputados, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Pasamos a dar tratamiento al punto 2.9 del Orden del Día, que se lee por Secretaría. 
 

- 2.9 - 
PROYECTO DE LEY Nº 021/20 

 
- 2.9. Dictamen en conjunto de las Comisiones Permanentes de Asuntos Constitucionales y Justicia y de 
Presupuesto y Hacienda sobre el Proyecto de Ley General nº 021/20, presentado por el diputado Pais del 
Bloque Chubut al Frente, por el cual la Provincia del Chubut adhiere a la Ley nacional nº 27423, que regula 
los aranceles de abogados y procuradores en asuntos tramitados por ante los tribunales nacionales y 
federales. 

 
SRA. SECRETARIA (Mingo): 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

 
Artículo 1º. Adhiérase a lo dispuesto por la Ley nacional nº 27423 en su artículo 3º en cuanto se establece 

que: 
 
 “Artículo 3º. La actividad profesional de los abogados y procuradores y de los auxiliares de la Justicia 
se presume de carácter oneroso, salvo en los casos en los que conforme excepciones legales pudieren 
o debieren actuar gratuitamente. Los honorarios gozan de privilegio general, revisten carácter alimentario 



y en consecuencia son personalísimos, embargables sólo hasta el veinte por ciento (20%) del monto que 
supere el salario mínimo, vital y móvil, excepto si se tratare de deudas alimentarias y de litis expensas. 
Los honorarios serán de propiedad exclusiva del profesional que los hubiere devengado”. 
 
Artículo 2º. Ley general. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): A consideración de los señores diputados, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Damos tratamiento al punto 2.10 del Orden del Día, que se lee por Secretaría. 
 

- 2.10 - 
PROYECTO DE DECLARACIÓN Nº 010/20 

 
- 2.10. Dictamen de la Comisión Permanente de Derechos Humanos y Género sobre el Proyecto de 
Declaración nº 010/20, presentado por los diputados Gabella, De Lucía y Williams del Bloque Chubut al 
Frente, por el cual recomiendan al Senado y a la Cámara de Diputados de la Nación la pronta sanción de la 
Ley Mica Ortega, impulsada por el Bloque Frente de Todos. 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Tiene la palabra la diputada Gabella. 
 
SRA. GABELLA: Gracias, señor Presidente. 
Quería hacer una breve introducción a este dictamen, señor Presidente, con algunos datos que por ahí 

pueden interesar respecto de esta necesidad de que el Senado y la Cámara de Diputados de la Nación den una 
pronta sanción a la Ley Mica Ortega. 

La Ley Mica Ortega es una ley que fundamentalmente apunta a la concientización sobre el delito de 
grooming que, como todos sabemos, tiene que ver con el acercamiento virtual de adultos a niños, niñas o 
adolescentes con intenciones de acceso a fotografías, actividades sexuales virtuales y hasta encuentros. 

Lamentablemente, Mica Ortega dejó su vida en una actividad delictiva de este tipo, pero no es la única, 
señor Presidente. 

A partir del comienzo de la etapa de aislamiento social, debido a esta pandemia, la Cámara Argentina 
de Internet ha planteado que en los primeros cuarenta días hubo un tráfico de internet de un 25% más que hasta 
ese momento. 

Sumado a esto, la virtualidad educativa también hace que muchos chicos que antes no accedían de igual 
manera a internet lo hicieran. 

Por eso es que pedimos el acompañamiento porque esta ley, presentada por el senador Mera en Nación, 
lo que hace es apuntar directamente a las herramientas informáticas: a los teléfonos, las laptops, las PC, las 
notebooks que en su compra ya vienen preparadas con una serie de recomendaciones al ser encendidas. Uno 
de los temas es éste. Parece interesante que comencemos a involucrar a las grandes empresas también en 
este tipo de concientización. 

Sumado a esto recuerdo -y, quizá, en algún otro momento, nos podamos explayar al respecto- que 
nuestra provincia tiene dos leyes: tiene la adhesión a la Ley Nacional de Grooming y, aparte, la Ley III nº 42 que 
pone como autoridad de aplicación al Ministerio de Educación, justamente para el trabajo en concientización al 
grooming. 

Ésta es una cuestión que, realmente, en este momento, se debería estar trabajando y mucho, 
justamente, por las actividades virtuales de los estudiantes de la provincia y, bueno, lamentablemente, no está 
pasando. Pero, bueno, es tema para otro momento. 

Por ahora, simplemente quiero pedir y agradecer el acompañamiento en la comisión de los distintos 
Bloques a este pedido al Senado y a la Cámara de Diputados de la Nación. 

Nada más, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, señora diputada. 
Se dará lectura por Secretaría. 
 
SRA. SECRETARIA (Mingo): 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

DECLARA: 
 
Artículo 1º. Comuníquese al Senado y a la Cámara de Diputados de la Nación que esta Legislatura 

recomienda la pronta sanción de la Ley Mica Ortega, impulsada por el Bloque Frente de Todos a través del 
senador Dalmacio Mera. 

 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Se pone a consideración de los señores diputados, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Pasamos a dar tratamiento al ítem 2.11 del Orden del Día. 
 

- 2.11 - 
PROYECTO DE LEY Nº 038/20 

 
- 2.11. Dictamen de la Comisión Permanente de Derechos Humanos y Género sobre el Proyecto de Ley 
General nº 038/20, presentado por las diputadas Saso y Baskovc del Bloque Partido Justicialista - Frente de 
Todos, por el cual las comunidades indígenas en la provincia del Chubut y sus organismos representativos 



gozarán del beneficio de gratuidad en los procedimientos judiciales o administrativos derivados de la 
aplicación de los derechos de los pueblos indígenas. 

 
SRA. SECRETARIA (Mingo): 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

 
Artículo 1º. Las comunidades indígenas en la provincia del Chubut y sus organismos representativos 

gozarán del beneficio de gratuidad en los procedimientos judiciales o administrativos derivados de la aplicación 
de los derechos de los pueblos indígenas. Estarán amparados en este beneficio los miembros individuales de 
los pueblos indígenas cuando sus pretensiones resulten de derechos de incidencia colectiva. 

 
Artículo 2º. No obstará la concesión del beneficio la circunstancia de que la comunidad indígena o sus 

organismos representativos posean los recursos indispensables para llevar a cabo el proceso judicial, 
cualquiera sea el origen de los mismos. 

 
Artículo 3º. Cuando la comunidad indígena resultare vencida en el proceso judicial, los honorarios de los 

peritos serán abonados por la Provincia. 
 
Artículo 4º. El beneficio de gratuidad comprende la exención, de pleno derecho, del pago de impuestos, 

sellado de actuaciones, tasas, costas y gastos, cualquiera fuere el resultado del proceso. Se les expedirán, 
también gratuitamente, los certificados o testimonios de partidas de nacimiento, matrimonios o defunciones y 
prueba documental e informativa que se encuentre en los organismos del Estado, entes autárquicos y demás 
instituciones públicas y privadas, siempre que se necesiten como prueba en el juicio de que se trate. 

 
Artículo 5º. La representación y defensa de las comunidades indígenas asentadas en el territorio de la 

Provincia del Chubut será asumida por el Defensor Oficial, salvo que la comunidad deseare hacerse patrocinar 
o representar por el abogado de la matrícula. 

 
Artículo 6º. Ley general. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Tiene la palabra la diputada Saso. 
 
SRA. SASO: Muchísimas gracias, señor Presidente. Bueno, en relación a esto no quería dejar de 

mencionar el trabajo conjunto que hemos llevado adelante para la presentación de este proyecto con la 
Asociación de Abogados Indígenas de la Provincia y así también con un montón de referentes de las 
comunidades. 

Quiero destacar que estamos hablando de grupos históricamente vulnerados y no es menor que estemos 
pensando en que las disponibilidades de los recursos económicos no sean un obstáculo para el acceso a la 
justicia. 

Nada más, agradezco el trabajo en comisiones, el acompañamiento y la responsabilidad con que fue 
llevado el tratamiento de este proyecto. 

Muchísimas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, señora diputada. 
 
Se pone a consideración de los señores diputados, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Pasamos a dar lectura al ítem 2.12 del Orden del Día. 
 

- 2.12 - 
PROYECTO DE LEY Nº 041/20 

 
- 2.12. Dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Constitucionales y Justicia sobre el Proyecto de Ley 
General nº 041/20, presentado por los diputados País, Nouveau, Cativa y Cigudosa del Bloque Chubut al 
Frente y Pagliaroni y Aguilera del Bloque Juntos por el Cambio, por el cual sustituyen los artículos 318º y 319º 
de la Ley XIII nº 5, del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia del Chubut. 

 
SRA. SECRETARIA (Mingo): 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

 
Artículo 1º. Sustitúyase el artículo 318º de la Ley XIII nº 5, el que quedará redactado de la siguiente 

forma: 
 
“Artículo 318º. Quienes pueden pedir la declaración. Oportunidad. Intimación previa. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo siguiente, la declaración de caducidad podrá ser pedida en primera instancia por 
única vez por el demandado; en los incidentes, por el contrario de quien lo hubiere promovido; en los 
recursos, por la parte recurrida importando el desistimiento del recurso interpuesto por el peticionario, en 
el caso de que aquél prosperare. La petición deberá formularse antes de consentir el solicitante cualquier 
actuación del Tribunal o de la parte posterior al vencimiento del plazo legal y se sustanciará previa 
intimación personal o por cédula por única vez a la parte en su domicilio real y al domicilio constituido en 
caso de no coincidir, para que en el término de cinco (5) días manifiesten su intención de continuar con 
la acción y produzcan la actividad procesal útil para la prosecución del trámite, bajo apercibimiento en 



caso de incumplimiento de decretarse la caducidad de instancia. En el supuesto de que la parte intimada 
activare el proceso ante solicitud de caducidad y posteriormente a ello transcurra igual plazo sin actividad 
procesal útil de su parte, a solicitud de la contraria o de oficio, se tendrá por decretada la caducidad de 
instancia.” 
 
Artículo 2º. Sustitúyase el artículo 319º de la Ley XIII nº 5, el que quedará redactado de la siguiente 

forma: 
 
“Artículo 319º. Modo de operarse. La caducidad podrá ser declarada de oficio, previa intimación a la que 
se refiere el artículo anterior y comprobación del vencimiento de los plazos señalados en el artículo 313º, 
pero antes de que cualquiera de las partes impulsare el procedimiento.” 
 
Artículo 3º. Ley general. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Se pone a consideración de los señores diputados, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Se da lectura por Secretaría al punto 2.13 del Orden del Día. 
 

- 2.13 - 
PROYECTO DE LEY RATIFICATORIO DEL DECRETO DE NECESIDAD Y URGENCIA Nº 523/20 

 
SRA. SECRETARIA (Mingo): 2.13. Dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Constitucionales 

y Justicia sobre el Decreto nº 523/20 del Poder Ejecutivo, por el cual interviene la Compañía de Riego del Valle 
Inferior del Río Chubut a partir de la fecha del presente y por el término de tres meses, para garantizar el 
funcionamiento del sistema de riego, desagüe y drenaje y la normalización institucional del ente, y designa como 
interventor de la compañía al ingeniero Esteban Darío Parra. 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Por Secretaría se dará lectura. 
 
SRA. SECRETARIA (Mingo): 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

 
Artículo 1º. Ratifícase en todos sus términos, de acuerdo al artículo 156º de la Constitución Provincial, el 

Decreto de necesidad y urgencia nº 523/20 del Poder Ejecutivo, por el cual interviene la Compañía de Riego 
del Valle Inferior del Río Chubut, a partir de la fecha del presente y por el término de tres (3) meses para 
garantizar el funcionamiento del sistema de riego, desagüe y drenaje y la normalización institucional del ente, y 
designa como interventor de la compañía al ingeniero Esteban Darío Parra. 

 
Artículo 2º. Ley general. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Diputado Pagliaroni, tiene la palabra. 
 
SR. PAGLIARONI: Gracias, señor Presidente. 
Brevemente, es simplemente para mencionar cómo se ha llegado a este decreto de necesidad y urgencia 

que ha dictado el gobierno, porque la iniciativa ha sido de los intendentes de las cinco localidades sobre las 
cuales tiene afectación el trabajo de la Compañía de Riego. 

Debemos mencionar -haciendo brevemente un poco de historia-, que los canales en el Valle Inferior del 
Río Chubut tienen su origen hace más de 150 años con la llegada de los colonos galeses. En todos los libros 
de historia cuando hablan del trabajo de los colonos, se refieren a la construcción de escuelas, capillas y 
canales, porque fue precisamente con esos canales que se permitió la producción y el desarrollo de una vasta 
región de nuestra provincia. 

Desde hace muchísimos años la Compañía de Riego viene atravesando momentos difíciles desde lo 
económico, ha habido un abandono de parte de algunas gestiones de gobierno respecto del trabajo y el 
acompañamiento -sobre todo económico- para que ese trabajo se pudiese concretar. 

Y hoy -como casi todos los años-, los intendentes han manifestado su preocupación ya que nuevamente 
se pone en riesgo la producción agrícola del año 2020, producción agrícola y ganadera, pero sobre todo la 
agrícola que no solamente produce productos para el consumo local sino que además algunos de ellos son 
exportados, como el de las cerezas. Particularmente, se ha logrado en los últimos años un avance muy 
importante con la exportación de este producto a China, que es -para todos quienes exportan- la gran tentación. 

Por eso quiero reflejar el trabajo de los intendentes -de los cinco intendentes y la intendenta del 28 de 
Julio- en este trabajo, agradecer el acompañamiento del ex Secretario General de la Gobernación Andrés 
Meiszner, que fue quien escuchó el reclamo de los jefes comunales y se puso a trabajar en el tema. 

Quiero agradecer por supuesto al resto de los ministros -que también colaboraron- y al propio 
Gobernador, que en algunas reuniones en las que hemos participado estuvo presente encabezando las mismas. 

Esta compañía de riego atiende 350 kilómetros de canales. Son más de 20 trabajadores los que se 
desempeñan allí desde hace muchísimo tiempo. Y de las 20.000 hectáreas que están con posibilidad de riego, 
17.000 son productivas. Por eso creemos que este trabajo en conjunto, cuando se buscan consensos, cuando 
se buscan acuerdos, tiene resultado positivo. 

Vaya especialmente esta reivindicación para los intendentes de las cinco localidades que son 
involucradas. 

Nada más, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, señor diputado. 
 
Se pone a consideración de los señores diputados, por la afirmativa. 



 
- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Pasamos a dar tratamiento al ítem 2.14 del Orden del Día. Se lee por Secretaría. 
 

- 2.14 - 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº 004/20 

 
- 2.14. Dictamen de la Comisión Permanente de Desarrollo Económico, Recursos Naturales y Medio Ambiente 
sobre el Proyecto de Resolución nº 004/20, presentado por los diputados Williams, Eliceche, Saso, Baskovc, 
Casanovas, Mantegna y Mansilla del Bloque Partido Justicialista - Frente de Todos, por el cual solicitan al 
Poder Ejecutivo los recursos humanos y económicos a fin de establecer un plan de acción que atienda las 
problemáticas sociales, económicas y ambientales surgidas por la plaga de tucura. 

 
SRA. SECRETARIA (Mingo): 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Solicitar al Poder Ejecutivo recursos humanos y económicos a fin de establecer un plan de 

acción que atienda las problemáticas sociales, económicas y ambientales surgidas por la plaga de tucura: 
 
a) Forraje para asistir las necesidades nutricionales de la hacienda como para realizar los controles 
químicos correspondientes. 
b) Inversión en infraestructura para poder hacer un manejo adecuado de la hacienda ante futuros 
estallidos poblacionales de tucura. 
c) Abordaje interdisciplinario de la problemática con participación activa de organizaciones locales y 
productores. 
d) Reforzar los programas preventivos. 
e) Fortalecer la difusión de la información y generar sistemas de alerta. 
f) Dotar a la comuna rural de equipamientos de mayor escala y conformar cuadrillas de operarios 
equipados y capacitados para el control y monitoreo de cada paraje. 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Se pone a consideración de los señores diputados, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Pasamos a dar tratamiento al ítem 2.15 del Orden del Día. Se da lectura por Secretaría. 
 

- 2.15 - 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº 017/20 

 
- 2.15. Dictamen de la Comisión Permanente de Desarrollo Económico, Recursos Naturales y Medio Ambiente 
sobre el Proyecto de Resolución nº 017/20, presentado por los diputados Gabella, Williams y Antín del Bloque 
Chubut al Frente, por el cual declara de interés legislativo la 9ª WHSG Meeting (Grupo de Aves Playeras del 
Hemisferio Occidental), a realizarse los días 1º a 6 de septiembre de 2021 en la ciudad de Puerto Madryn. 

 
SRA. SECRETARIA (Mingo): 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Declarar de interés legislativo la 9ª WHSG Meeting (Grupo de Aves Playeras del Hemisferio 

Occidental), a realizarse los días 1º a 6 de septiembre del año 2021 en la ciudad de Puerto Madryn, organizada 
por el Instituto de Diversidad y Evolución Austral (IDEAus - CONICET), el Centro para el Estudio de Sistemas 
Marinos (CESIMAR - CONICET) y la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, encabezados por 
el doctor Luis Bala. 

 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Se pone a consideración de los señores diputados, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Pasamos a dar tratamiento al ítem 2.16 del Orden del Día. Se da lectura por Secretaría. 
 

- 2.16 - 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº 057/20 

 
- 2.16. Dictamen de la Comisión Permanente de Desarrollo Económico, Recursos Naturales y Medio Ambiente 
sobre el Proyecto de Resolución nº 057/20, presentado por los diputados Pais, Cigudosa y Mongilardi del 
Bloque Chubut al Frente, por el cual declara de interés legislativo y vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
declare de interés provincial la realización de las XI Jornadas Nacionales de Ciencias del Mar y XIX Coloquio 
de Oceanografía, a llevarse a cabo los días 20 a 24 de septiembre de 2021 en la ciudad de Comodoro 
Rivadavia. 



 
SRA. SECRETARIA (Mingo): 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Declarar de interés legislativo la realización de las XI Jornadas Nacionales de Ciencias del 

Mar (JNCM) y XIX Coloquio de Oceanografía, las cuales se llevarán a cabo en la ciudad de Comodoro Rivadavia 
del 20 al 24 de septiembre de 2021. 

 
Artículo 2º. Comunicar al Poder Ejecutivo que esta Honorable Legislatura vería con agrado que se 

declare la actividad mencionada en el artículo anterior como de interés provincial. 
 
Artículo 3º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Se pone a consideración de los señores diputados, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Pasamos a dar tratamiento al punto 2.17 del Orden del Día. Se da lectura por Secretaría. 
 

- 2.17 - 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº 062/20 

 
- 2.17. Dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Constitucionales y Justicia sobre el Proyecto de 
Resolución nº 062/20, elaborado en comisión, por el cual por excepción y en tanto continúen vigentes las 
medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio, hacen lugar a la solicitud de la Honorable Convención 
Constituyente de la localidad de Gaiman de suspender los plazos establecidos en el artículo 166º de la Ley 
XVI nº 46 (antes nº 3098), de corporaciones municipales. 

 
SRA. SECRETARIA (Mingo): 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Por excepción y en tanto continúen vigentes las medidas del aislamiento social, preventivo y 

obligatorio, hacer lugar a la solicitud de la Honorable Convención Constituyente de la localidad de Gaiman de 
suspender los plazos establecidos en el artículo 166º de la Ley XVI nº 46, ley orgánica municipal (antes Ley nº 
3098), entendiéndose que el plazo original de ciento veinte (120) días previsto en la norma citada comenzará a 
correr al día siguiente al de la finalización del aislamiento social, preventivo y obligatorio en la localidad de 
Gaiman, Provincia del Chubut. 

 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Se pone a consideración de los señores diputados, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 

- III - 
HORA DE PREFERENCIA 

 
Ponemos a disposición de los señores diputados la Hora de Preferencia de la sesión del día de la fecha. 
 

- Eran las 10:50. 

 
Diputada Aguilera, tiene la palabra. 
 

- 1 - 
PRESENTACIÓN Y DERIVACIÓN A COMISIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº 063/20 
 
SRA. AGUILERA: Gracias, Presidente, buenos días. 
Es para presentar y solicitar que pase a comisiones un proyecto de resolución referido al traslado que 

se ha realizado de la Unidad de Negocios de YPF sociedad anónima de la ciudad de Comodoro Rivadavia a la 
localidad de Las Heras. 

 
- Hace llegar el proyecto a Mesa de Presidencia. 

 
Tomamos conocimiento hace unas semanas -varias ya- sobre esta decisión de la empresa, la que lo 

manifestó a través de un comunicado de prensa, en el que informó que en el marco del relanzamiento de la 
estructura de upstream de YPF sociedad anónima se unificaban dos regiones, una con sede en Neuquén y otra 
con sede en Santa Cruz, haciéndola más horizontal y flexible. Ese fue el informe que dio la compañía para esta 
decisión. 

No podemos ignorar lo que esto significa, no sólo para Comodoro Rivadavia sino para toda la provincia 
del Chubut. El nacimiento y el desarrollo industrial y económico del sur de nuestra provincia se basa, 
fundamentalmente, en la existencia y en el descubrimiento del petróleo en Comodoro Rivadavia. 

El desarrollo de Comodoro Rivadavia y de todas las localidades de sus alrededores surge juntamente 
con la creación de YPF. 



YPF ha sido para Comodoro no sólo una empresa netamente económica. El desarrollo no ha sido sólo 
económico y comercial, sino que también ha sido una visión estratégica que tuvo la empresa a lo largo de los 
años y que estuvo vinculada, no sólo al trabajo, sino también a la vivienda, a la educación y hasta se pensó -
con esa visión estratégica- en el tiempo libre de sus trabajadores, en el esparcimiento de sus familias; y prueba 
de ello son todas las instalaciones que hoy tenemos en Comodoro Rivadavia que ha crecido, como decía, de la 
mano de la empresa. 

Frente a esta decisión, ha sido mucha la gente que se ha movilizado, el arco político opositor, 
lamentablemente, hemos sido los únicos que nos hemos movilizado en este sentido. Y quiero destacar la 
movilización que ha realizado el Centro de Jubilados y Pensionados de YPF, la Asociación General Mosconi, la 
Fundación Marcelino Reyes del Hospital Alvear, asociaciones vecinales, referentes del ámbito profesional y 
cultural, y todos los comerciantes del barrio General Mosconi, más todas las asociaciones intermedias de toda 
la ciudad que también lo han hecho. 

En ese sentido me voy a permitir leer lo que han dicho en este momento, en notas que nos han 
presentado, no solamente a nosotros sino a los funcionarios municipales y nacionales. 

Dice parte del comunicado: “Amenaza no sólo por su impacto en la economía local y el empleo, sino por 
el valor simbólico en lo social y cultural que tiene YPF y lo que significa para Comodoro Rivadavia”. 

“Resulta inevitable revivir aquellas circunstancias paralizantes para muchos con las que sentimos que 
se llevaban lo propio; este sentido de pertenencia constituyó una identidad colectiva, junto con las certezas y 
seguridades que iban mucho más allá de contar con un sueldo.” 

“Afectó a la economía, proyectos, ilusiones, resquebrajando el tejido social y los vínculos sociales, y 
empujando a familias enteras a la precariedad de su subsistencia.” 

En igual manera hay una petición ciudadana que está circulando a través de la plataforma change.org, 
que al día de la fecha tiene más de cuatro mil firmas de ciudadanos que exigen detener el traslado de la sede 
administrativa de YPF, destacando enfáticamente que su presencia en Comodoro Rivadavia sintetiza el 
progreso, el valor y el empuje de toda nuestra comunidad en el escenario nacional. 

Es por eso que no podemos dejar de destacar y que queremos exhortar a todos nuestros pares a que 
acompañen este reclamo como ciudadanos de Chubut; que todo el arco político se exprese en este sentido, 
porque además estamos hablando de una empresa con mayoría estatal y que, por lo tanto, sus decisiones no 
escapan a los núcleos políticos del gobierno de turno, sino que por el contrario empiezan y terminan en ese 
lugar. 

Además, señor Presidente, queremos destacar la situación de la provincia. Como escuchábamos al 
ministro en ocasión de la visita días anteriores a nuestra Casa, nos informó que están previstas nuevas leyes 
en materia tributaria y nos puso al tanto, cosa que nadie desconoce, de la difícil situación en la que se encuentra 
la provincia. 

Ahora, yo pregunto, porque estamos ante una situación gravísima, tenemos más de dos masas salariales 
atrasadas sin poder cumplir con los empleados públicos, en el día de ayer nos visitaron trabajadores de la salud 
en esta Casa manifestando su preocupación porque ni siquiera pueden tener los elementos mínimos para 
atender la difícil situación que se nos presenta con el COVID-19, entonces, ¿no hacemos nada frente a esta 
decisión de YPF? 

Esto no es sólo cultural, no es sólo social, no sólo afecta a la memoria y la vida de Comodoro Rivadavia, 
afecta en lo económico a la provincia. 

Hemos pedido informes a la Dirección General de Rentas para que nos informe cuáles son los ingresos 
que percibe en concepto de distintos tributos por la empresa YPF sociedad anónima, y lo que va a dejar de 
percibir como consecuencia del traslado de la sede a la localidad de Las Heras. 

El traslado no es un tema menor, es un tema estrictamente económico que va a afectar a la Provincia 
del Chubut y parece que nadie se ha dado cuenta todavía. 

Es por eso que presentamos este proyecto de resolución y solicitamos el acompañamiento de nuestros 
pares, exhortamos al Gobernador de la Provincia del Chubut a que realice las gestiones en ese sentido y que 
por fin podamos decir que el Gobierno Nacional y que YPF sociedad anónima continúan en Comodoro 
Rivadavia, como nunca se debió tomar una decisión en contrario. 

Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Diputado Gómez, tiene la palabra. 
 
SR. GÓMEZ: Sí es importante y trascendental la preocupación del Bloque de Cambiemos por lo que 

había sido anticipado por el nuevo directorio de YPF que controla el Estado Nacional. 
Esta inquietud que había trascendido en medio de desinformaciones fue clarificada por máximas 

autoridades de YPF a nuestro Intendente de Comodoro Rivadavia, Pablo Luque, que fue el primero que solicitó 
las aclaraciones respectivas ante lo que es el directorio de YPF; también lo habían transmitido nuestro propio 
Gobernador y naturalmente los sindicatos de la actividad petrolera. 

Así que, vía teleconferencia, las nuevas autoridades de YPF clarificaron los alcances de las decisiones 
de la nueva política que está generando la YPF que recuperó la compañera Cristina en 2012 desde Comodoro 
Rivadavia, con la movilización de los trabajadores y de todos los ciudadanos de Comodoro Rivadavia a Ramón 
Santos. 

Queremos aclarar esto porque la gran preocupación hoy es realmente que YPF vuelva a ser protagonista 
del desarrollo de la cuenca del Golfo San Jorge, de las cuencas hidrocarburíferas del país. Producto de las 
últimas decisiones políticas que instrumentó el ex presidente Mauricio Macri cuando perdió las PASO, fue el 
gran golpe que se le dio a YPF con medidas que afectaron los planes de inversión, fundamentalmente en Vaca 
Muerta. Todo lo que significó la pesificación del precio del barril de petróleo a nivel interno y todo lo que significó 
también la incidencia en todo el pago de derechos de exportaciones ha generado la situación de quebranto que 
hoy tiene YPF en todo el país, con el agravante de haber sido también castigada por la grave consecuencia que 
ha generado la pandemia. 

Por eso las máximas autoridades de YPF transmitieron a los dos sindicatos, a nuestro Intendente Pablo 
Luque y al Gobernador de la Provincia que YPF está dispuesta a recuperar protagonismo en todas las cuencas 
y fundamentalmente en todo lo que significa el desarrollo del petróleo convencional; porque durante toda la 
gestión del ex presidente, Mauricio Macri, los esfuerzos que hizo YPF fue llevar las inversiones a Vaca Muerta, 
¡así quedamos! 

Entonces, hoy por hoy la expectativa está centralizada en este nuevo desafío que asume YPF en la 
cuenca, pero lamentablemente en función de la gran deuda que hoy está manteniendo y que está tratando de 
renegociar a nivel internacional ha reducido las inversiones, no puede pagar las facturas de servicios a las 
empresas contratistas: está exigiendo abaratamiento de costos para reactivar equipos y ésa no es la YPF que 
pretendemos. 



Queremos la YPF que se recuperó con Cristina Fernández de Kirchner y que posibilitó, desde una 
empresa recuperada como YPF, recuperar también las economías regionales de cada una de las cuencas. 

Quería clarificar todo esto porque éstos son hechos que se han dado a partir de la desinformación que 
surgió con todo lo que significó el traslado de la gerencia de YPF. 

Volvemos a insistir, YPF, al nivel de máximo autoridades, ha confirmado que mantiene toda la estructura 
administrativa en la gerencia regional de Comodoro Rivadavia y reactiva lo que es la gerencia que depende de 
Las Heras. 

Nada más, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, señor diputado. 
Diputado Pagliaroni, tiene la palabra. 
 
SR. PAGLIARONI: Gracias, señor Presidente. 
La verdad debo felicitar al diputado Gómez si interpreta del comunicado que sacaron las autoridades de 

YPF en esa reunión, videoconferencia que hicieron que no se trasladaba la sede. 
Mire, nosotros hemos tomado contacto con autoridades de la Dirección general de Rentas y les sugiero 

a los demás Bloques que lo hagan, porque allí están haciendo números respecto de las pérdidas que va a tener 
la Provincia del Chubut por esta actuación de YPF. 

Estamos hablando de impuesto de sellos, ingresos brutos y distintas percepciones que la Provincia o al 
menos los técnicos y funcionarios del área específica están evaluando como se pierden. 

Así que no leamos comunicados que son para zafar, que son para salir del paso y pongámonos a trabajar 
en las cosas en serio y acá estamos hablando de una pérdida económica muy importante por percepción de 
tributos en la provincia del Chubut. 

No estamos con esto haciendo política partidaria ni diciendo si un presidente fue mejor que otro. Veremos 
dentro de unos meses si realmente YPF hace inversiones en Chubut, si reactiva equipos en la cuenca, si la 
producción aumenta o si simplemente sigue trabajando en la provincia del Neuquén. 

Pero, además, ya que estamos mencionando algunas cuestiones del petróleo, no hemos visto que haya 
habido de parte de las autoridades nacionales medidas que tiendan a modificar la situación crítica de la 
actividad; porque cuando se habla por ejemplo del barril criollo debo recordarles que la propia norma que se ha 
dictado desde el Gobierno Nacional favorece a un petróleo en particular, que es precisamente el Medanito que 
es el que se extrae en la provincia del Neuquén. 

Así que por supuesto que se celebraremos que sigan invirtiendo y que aumente YPF su actividad en 
Chubut y, especialmente, que no deje de pagar los tributos que actualmente se pagan en esta provincia; pero 
hasta que eso suceda todo el arco político debería estar trabajando en este tema. 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, señor diputado. 
Enviamos, señora diputada, el proyecto de resolución a la Comisión de Asuntos Constitucionales y 

Justicia. 
 Tiene la palabra el diputado López. 
 

- 2 - 
PRESENTACIÓN Y DERIVACIÓN A COMISIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº 064/20 
 
SR. LÓPEZ: Gracias, señor Presidente, con el fin de poner en conocimiento a los ciudadanos respecto 

a la situación financiera de la provincia, en donde los análisis del estado actual arrojan un déficit fiscal que 
impide el cumplimiento de obligaciones básicas como el pago de salarios. Nos encontramos con un panorama 
desolador frente a los compromisos o sobre los futuros vencimientos que tenemos que afrontar. 

Es necesario mostrarle a la ciudadanía en donde está materializado el dinero que ha ingresado a la 
provincia en cuanto a los empréstitos recibidos del endeudamiento. La falta de transparencia en estas 
situaciones realmente es muy grave, ya que convierte al Estado en verdugo y trunca las posibilidades de 
progreso para todos los chubutenses. 

Yo quiero llevarle tranquilidad a todos nuestros conciudadanos chubutenses de que esta Legislatura será 
siempre el poder que lleve luz, transparencia, democracia y que va a exigir respuestas a quienes deban darla. 

Por eso, señor Presidente, quiero presentar, para que pase a comisión, un proyecto de resolución que 
crea una comisión especial para el estudio de la deuda en moneda extranjera contraída por la Provincia, que 
tendrá como objeto realizar el control, el estudio y el análisis del gasto de los fondos obtenidos en los empréstitos 
contraídos por la Provincia desde el año 2016 a la fecha. 

Gracias, señor Presidente. 
 

- Hace llegar el proyecto a Mesa de Presidencia. 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, señor diputado. 
Proyecto de Resolución, se envía a la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
Tiene la palabra el diputado Williams. 
 

- 3 - 
TUCURA Y TORRES DE TRANSPA 

 
SR. WILLIAMS: Señor Presidente, primero, quiero agradecer a la Comisión Permanente de Desarrollo 

Económico y Recursos Naturales sobre la aprobación del proyecto para la asistencia del Estado Provincial, al 
Proyecto Resolución nº 04/20, sobre el problema de la tucura. 

Por suerte el Gobierno Nacional reaccionó rápidamente y sacó aportes para las comunas que estaban 
afectadas específicamente por esta situación y que corresponden a los Departamentos de Cushamen, 
Languiñeo y Tehuelches. 

Hoy, tardío pero todavía útil, la Provincia declaró la emergencia en la materia, pero otra vez llegamos no 
sé si tarde porque el invierno se torna crudo y las nevadas en la zona de Cushamen y Colán Conhué, en algunos 
sectores, supera los setenta centímetros. 

Pero ahí entró en crisis otro sistema que perjudica a la cordillera en general, que es la rotura de las torres 
de transmisión eléctrica; si bien dependen de TRANSPA, nuestra Provincia debe estar atenta a lo que sucede. 

Por supuesto, entró en crisis el sistema de Esquel, Trevelin y la comarca andina. Pero si bien esto 
responde a TRANSPA, que es un organismo privado de nivel nacional, las comunas de Cushamen y de Colán 
Conhué están hoy sin energía, una vez más, por la rotura de los sistemas de generación eléctrica térmica. 



Quería referirme a esto porque sería importante e interesante que quienes tienen la responsabilidad 
sobre estos temas actúen rápidamente, caso de Vialidad, caso de Asuntos Municipales y de Servicios Públicos. 

Por último, refiriéndome al diputado preopinante, me gustaría agregar, al pedido de la comisión de 
seguimiento de la deuda, que hagamos una comisión para seguir la deuda nacional que generó el ex presidente 
Mauricio Macri durante los cuatro años que estuvo en la Presidencia de la Nación. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, señor diputado. 
Tiene la palabra la diputada Gabella. 
 

- 4 - 
PRESENTACIÓN Y DERIVACIÓN A COMISIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº 065/20 
 
SRA. GABELLA: Gracias, señor Presidente, como todos recordamos, en la anterior sesión nosotros 

votamos la Resolución nº 057/20, en donde se introducían modificaciones al Reglamento Orgánico de esta 
Cámara. 

Posteriormente, hubo algunas interpretaciones del texto, algunas faltas de aclaraciones en el mismo, lo 
que nos llevó a revisarlo, a repensar el texto fundamentalmente desde su redacción y proponer hoy en un 
proyecto de resolución una modificación a la Resolución nº 057/20. 

Fundamentalmente, las cuestiones estaban centradas en cuáles eran las causales que abrían la 
posibilidad a la virtualidad de las sesiones de esta Cámara y, por otro lado, a la participación de los empleados 
de la Legislatura en las mismas. 

Desde ya me parece que es necesario aclarar que, para nosotros por lo menos, la presencia de los 
empleados de la Legislatura en nuestro trabajo es indispensable, por lo cual no podríamos pensar en una 
resolución en donde ellos no estuvieran presentes. 

Por lo tanto, vamos a presentar por Secretaría este proyecto de modificación a la Resolución nº 057/20. 
Gracias, señor Presidente. 
 

- Hace llegar el proyecto a Mesa de Presidencia. 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, señora diputada. 
Se envía dicho proyecto a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Justicia. 
Diputado Antín, tiene la palabra. 
 

- 5 - 
PRESENTACIÓN Y DERIVACIÓN A COMISIÓN DEL PROYECTO DE LEY Nº 072/20 

 
SR. ANTÍN: Gracias, señor Presidente. 
Es para hacer la presentación de un proyecto de ley para ingresar por Secretaría. El mismo está 

destinado a beneficiar las entidades que tengan actividades sociales, culturales, deportivas, benéficas, en lo 
que está relacionado a los servicios públicos. 

Gracias, señor Presidente. 
 

- Hace llegar el proyecto a Mesa de Presidencia. 

 
SR. PRESIDENTE (Sastre): Gracias, señor diputado. 
Se envía a la Comisión de Legislación General, Cultura y Educación. 
 

- IV - 
CIERRE DE LA SESIÓN 

 
No habiendo más oradores en la presente sesión, se da por finalizada. Gracias. 
 

- Eran las 11:14. 

 
Edgar Lloyd Jones 
Director 
Cuerpo de Taquígrafos 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 

- V - 
APÉNDICE: RESOLUCIONES Y DECLARACIONES DE LA HONORABLE LEGISLATURA 

 
RESOLUCIÓN Nº 066/20 - H.L. 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Aprobar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 190º del Reglamento Orgánico, las 

versiones taquigráficas correspondientes a las sesiones especiales preparatoria e inaugural del día 2 de marzo 
de 2020. 

 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los veintitrés días 

del mes de julio de dos mil veinte. 
 
Ricardo Daniel Sastre 
Presidente 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 



 
Lic. Paula Mingo 
Secretaria Legislativa 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 067/20 - H.L. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Aprobar la Resolución nº 184/20 - P.H.L., dictada por la Presidencia de esta Honorable 

Legislatura ad referéndum de la Honorable Cámara. 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los veintitrés días 

del mes de julio de dos mil veinte. 
 
Ricardo Daniel Sastre 
Presidente 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
Lic. Paula Mingo 
Secretaria Legislativa 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 068/20 - H.L. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Dirigirse al presidente del Instituto de Asistencia Social de la Provincia del Chubut, don Luis 

María Aguirre, en los términos y alcances del artículo 134º inciso 3) de la Constitución Provincial, para que en 
un plazo de cinco (5) días hábiles y a partir de la notificación de la presente tenga a bien informar a este Poder 
Legislativo: 

 
a) Estructura organigrama de personal (misiones y funciones). 
b) Contratos de personal desde el día 11 de diciembre de 2015 a la fecha. 
c) Balance contable del 2015 a la fecha. 
d) Detalle de la deuda a la fecha. 
e) Situación patrimonial. 
f)  Medidas adoptadas para mitigar la crisis económica y financiera. 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los veintitrés días 

del mes de julio de dos mil veinte. 
 
Ricardo Daniel Sastre 
Presidente 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
Lic. Paula Mingo 
Secretaria Legislativa 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 069/20 - H.L. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Dirigirse al Poder Ejecutivo y por su intermedio al Instituto Provincial del Agua (IPA), en los 

términos y alcances del artículo 134º inciso 3) de la Constitución Provincial, para que en un plazo de diez (10) 
días hábiles y a partir de la notificación de la presente tenga a bien informar a este Poder Legislativo: 

 
1) Informe la situación hídrica actual de la Cuenca del Río Senguer y Lago Muster, detallando obras, 
tomas de agua y modificaciones del curso normal del río Senguer. 
2) Informe sobre estudio y relevamiento realizados entre los años 2017-2019 en la Cuenca del Río 
Senguer y el Lago Muster, sobre el consumo de agua derivado de: 

a) Abastecer a las poblaciones de Comodoro Rivadavia y Rada Tilly. 
b) Actividades petroleras y agrícola-ganaderas en la localidad de Sarmiento. 

3) Informe las medidas, estrategias, convenios, proyectos, planes de manejo, control y conservación 
que se han desarrollado del recurso hídrico río Senguer en los últimos cinco (5) años. 
 



Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los veintitrés días 

del mes de julio de dos mil veinte. 
 
Ricardo Daniel Sastre 
Presidente 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
Lic. Paula Mingo 
Secretaria Legislativa 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 070/20 - H.L. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Dirigirse al Poder Ejecutivo, en los términos y alcances del artículo 134º inciso 3) de la 

Constitución Provincial, para que en un plazo de cinco (5) días hábiles y a partir de la notificación de la presente 
tenga a bien informar a este Poder Legislativo: 

 
1) Medidas adoptadas en los parques industriales oficiales de la provincia del Chubut, en el marco del 
Decreto nº 1239/06, desde el día 20 de marzo de 2020, fecha en la cual se publicó el Decreto de 
necesidad y urgencia del Poder Ejecutivo de la Nación nº 297/20. 
2) Todo cambio esencial en el proyecto de radicación industrial de los establecimientos en 
funcionamiento, generado desde el 20 de marzo de 2020. 
3) Gestiones realizadas ante el Registro Nacional de Parques Industriales respecto de la emergencia 
declarada conforme el Decreto de necesidad y urgencia del Poder Ejecutivo de la Nación nº 297/20. 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los veintitrés días 

del mes de julio de dos mil veinte. 
 
Ricardo Daniel Sastre 
Presidente 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
Lic. Paula Mingo 
Secretaria Legislativa 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 071/20 - H.L. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Créase, en virtud de la entrada en vigencia de la Ley VIII nº 129, el Programa de Capacitación 

Obligatoria en la Temática de Género y Violencia contra las Mujeres para todas las personas que se 
desempeñen en la planta política y permanente de esta Legislatura, en todos sus niveles y jerarquías. 

 
Artículo 2º. Encomendar a la Presidencia de la Legislatura, en coordinación con la Comisión Permanente 

de Derechos Humanos y Género, que arbitre los mecanismos necesarios para llevar adelante el programa 
mencionado y, de considerar necesario, suscriba un convenio con la Secretaría de Derechos Humanos de la 
Provincia en articulación con la Mesa de Enlace Interpoderes para Prevenir y Erradicar la Violencia de Género 
y Promover la Igualdad de Oportunidades, en el marco del artículo 16º inciso 6) de la Ley XV nº 26. 

 
Artículo 3º. La Comisión Permanente de Derechos Humanos y Género de Legislatura será la encargada 

de la asistencia, planificación y seguimiento del programa de capacitación obligatoria. 
 
Artículo 4º. La Comisión Permanente de Derechos Humanos y Género de la Legislatura de la Provincia 

del Chubut deberá realizar un informe semestral, abarcando el aspecto cuantitativo y cualitativo del impacto del 
programa. El informe deberá ser elevado a la Legislatura y a la Mesa de Enlace Interpoderes. 

 
Artículo 5º. La negativa y/o falta reiterada a las respectivas capacitaciones debe ser informada a las 

autoridades de esta Honorable Legislatura, a los fines de que tome las medidas disciplinarias correspondientes. 
 
Artículo 6º. Las erogaciones que resulten de la ejecución de las disposiciones de la presente surgirán 

del propio presupuesto de esta Honorable Legislatura Provincial. 
 
Artículo 7º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los veintitrés días 

del mes de julio de dos mil veinte. 
 
Ricardo Daniel Sastre 



Presidente 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
Lic. Paula Mingo 
Secretaria Legislativa 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 072/20 - H.L. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Declarar de interés legislativo el libro del licenciado Jorge Piccini, fotógrafo y diseñador gráfico 

residente en San Carlos de Bariloche; “Mensajes al poblador rural. Más de 70 años en el aire de la Patagonia”, 
impreso por Vladimir, mayo 2019, Buenos Aires. 

 
Artículo 2º. Recomendar al Poder Ejecutivo Provincial que declare de interés cultural, educativo y 

patrimonial en la Provincia del Chubut al texto citado en el artículo 1º. 
 
Artículo 3º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los veintitrés días 

del mes de julio de dos mil veinte. 
 
Ricardo Daniel Sastre 
Presidente 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
Lic. Paula Mingo 
Secretaria Legislativa 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 073/20 - H.L. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Solicitar al Poder Ejecutivo recursos humanos y económicos a fin de establecer un plan de 

acción que atienda las problemáticas sociales, económicas y ambientales surgidas por la plaga de tucura: 
 
a) Forraje para asistir las necesidades nutricionales de la hacienda como para realizar los controles 
químicos correspondientes. 
b) Inversión en infraestructura para poder hacer un manejo adecuado de la hacienda ante futuros 
estallidos poblacionales de tucura. 
c) Abordaje interdisciplinario de la problemática con participación activa de organizaciones locales y 
productores. 
d) Reforzar los programas preventivos. 
e) Fortalecer la difusión de la información y generar sistemas de alerta. 
f) Dotar a la comuna rural de equipamientos de mayor escala y conformar cuadrillas de operarios 
equipados y capacitados para el control y monitoreo de cada paraje. 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los veintitrés días 

del mes de julio de dos mil veinte. 
 
Ricardo Daniel Sastre 
Presidente 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
Lic. Paula Mingo 
Secretaria Legislativa 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 074/20 - H.L. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Declarar de interés legislativo la 9ª WHSG Meeting (Grupo de Aves Playeras del Hemisferio 

Occidental), a realizarse los días 1º a 6 de septiembre del año 2021 en la ciudad de Puerto Madryn, organizada 
por el Instituto de Diversidad y Evolución Austral (IDEAus - CONICET), el Centro para el Estudio de Sistemas 



Marinos (CESIMAR - CONICET) y la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, encabezados por 
el doctor Luis Bala. 

 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los veintitrés días 

del mes de julio de dos mil veinte. 
 
Ricardo Daniel Sastre 
Presidente 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
Lic. Paula Mingo 
Secretaria Legislativa 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 075/20 - H.L. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Declarar de interés legislativo la realización de las XI Jornadas Nacionales de Ciencias del 

Mar (JNCM) y XIX Coloquio de Oceanografía, las cuales se llevarán a cabo en la ciudad de Comodoro Rivadavia 
del 20 al 24 de septiembre de 2021. 

 
Artículo 2º. Comunicar al Poder Ejecutivo que esta Honorable Legislatura vería con agrado que se 

declare la actividad mencionada en el artículo anterior como de interés provincial. 
 
Artículo 3º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los veintitrés días 

del mes de julio de dos mil veinte. 
 
Ricardo Daniel Sastre 
Presidente 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
Lic. Paula Mingo 
Secretaria Legislativa 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 076/20 - H.L. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Por excepción y en tanto continúen vigentes las medidas del aislamiento social, preventivo y 

obligatorio, hacer lugar a la solicitud de la Honorable Convención Constituyente de la localidad de Gaiman de 
suspender los plazos establecidos en el artículo 166º de la Ley XVI nº 46, ley orgánica municipal (antes Ley nº 
3098), entendiéndose que el plazo original de ciento veinte (120) días previsto en la norma citada comenzará a 
correr al día siguiente al de la finalización del aislamiento social, preventivo y obligatorio en la localidad de 
Gaiman, Provincia del Chubut. 

 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los veintitrés días 

del mes de julio de dos mil veinte. 
 
Ricardo Daniel Sastre 
Presidente 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
Lic. Paula Mingo 
Secretaria Legislativa 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 

DECLARACIÓN Nº 005/20 - H.L. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

DECLARA: 
 



Artículo 1º. Que este Poder Legislativo vería con agrado que el Ministerio de Educación de la Provincia 
del Chubut arbitre, ante las autoridades correspondientes, los medios necesarios a fin de establecer el acceso 
a plataformas virtuales educativas en todos sus niveles, sin consumo de datos móviles. 

 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los veintitrés días 

del mes de julio de dos mil veinte. 
 
Ricardo Daniel Sastre 
Presidente 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
Lic. Paula Mingo 
Secretaria Legislativa 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 

DECLARACIÓN Nº 006/20 - H.L. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

DECLARA: 
 
Artículo 1º. Comuníquese al Senado y a la Cámara de Diputados de la Nación que esta Legislatura 

recomienda la pronta sanción de la Ley Mica Ortega, impulsada por el Bloque Frente de Todos a través del 
senador Dalmacio Mera. 

 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los veintitrés días 

del mes de julio de dos mil veinte. 
 
Ricardo Daniel Sastre 
Presidente 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
Lic. Paula Mingo 
Secretaria Legislativa 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 


